
CONSTANCIA DE SUSPENSIÓN Y REACTIVACIÓN DE TÉRMINOS: Conforme 

las medidas dictadas por la emergencia sanitaria, el Consejo Superior de la 

Judicatura dicto los siguientes acuerdos que suspendieron términos. 

 

Acuerdo PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020, suspensión del 16/03/2020 al 

20/03/2020. 

 

Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo de 2020, suspensión del 21/03/2020 al 

03/04/2020. 

 

Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020, suspensión del 13/03/2020 al 

26/04/2020. 

 

Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020, suspensión del 27/04/2020 al 

10/05/2020. 

 

Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 2020, suspensión del 11/05/2020 al 

24/05/2020. 

 

Acuerdo PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020, suspensión del 25/05/2020 al 

08/06/2020. 

 

Acuerdo PCSJA20-11557 del 5 de junio de 2020, suspensión del 09/06/2020 al 

30/06/2020. 

 

Acuerdo CSJANTA20-M01 29 de junio de 2020, Cierre transitorio del Edificio José 

Félix de Restrepo- Palacio de Justicia de Medellín y la suspensión de términos 

judiciales en los Despachos ubicados en la citada sed, suspensión del 30/06/2020 al 

03/07/2020. 

 

Acuerdo CSJANTA20-80 12 de julio de 2020, Por medio del cual se dispone el cierre 

transitorio de los Despachos Judiciales ubicados en la Comuna 10 – La Candelaria 

de la Ciudad de Medellín, suspensión del 13/07/2020 al 26/07/2020. 

 

ACUERDO No. CSJANTA20-87 del 30 de julio de 2020, Por el cual se dispone cierre 

transitorio de los Despachos Judiciales ubicados en los Municipios que integran el 

Área Metropolitana del Valle de Aburra durante los dos (2) ciclos de cuarentena 

obligatoria y los que en adelante se disponga por las autoridades gubernamentales 

en pro de proteger la vida y la salud de la comunidad judicial, suspensión del 

30/07/2020 al 02/08/2020. 

 

 
NATALIA MENDOZA BARRERA 

Escribiente 



 

 

 

 

 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiocho (28) septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso EJECUTIVO para la efectividad de la garantía real 

Demandante  BANCO DE OCCIDENTE S.A. Nit.: 890.300.279-4 

Demandado DAVID ANDRES PEREZ MANCO C.C. 8.062.775 

Radicado 05001-40-03-014-2018-00712 

Asunto No accede solicitud Terminación 

 

Atendiendo a la solicitud elevada en el PDF 4, el Despacho considera menester hacer 

remisión a lo establecido en el Art. 461 del C.G.P. primer párrafo, según el cual 

dispone “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultades para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demanda y las costas, el juez declarará terminado 

el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviera 

embargado el remanente. (…).”. Subrayas del despacho. 

 

Así las cosas, y en armonía con lo preceptuado en la norma citada, no se accede a 

la terminación por pago de las cuotas en mora peticionada por la apoderada de la 

parte actora, en consecuencia, se deberá dar cumplimiento a lo estipulado en la 

norma referenciada y adecuar la petición realizando la manifestación pertinente 

respecto de las costas el proceso. 

 

Adicionalmente, se permitira la parte actora complementar las peticiones, de manera 

que sean comprensibles para esta Judicatura por cuanto en el memorial se plantea 

una suplica que no es clara, la cual se trascribe “igualmente se solicita el desglose 

del (los) titulos valores objeto de recaudo sin necesi”, por lo tanto se insta a la 

memorialista a realizar la solicitud de manera concreta y clara.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
NMB 
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